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Previo a resolver sobre la notificación personal mediante mensaje de datos 

remitida a la dirección electrónica del demandado y del acreedor prendario, 
la parte demandante debe expresar que ese canal digital corresponde al 
utilizado por ellos para notificación, la información de cómo lo obtuvo, y 
alléguese las evidencias correspondientes (artículo 8º del Decreto 806 de 
2020). 
 
Por secretaría líbrese el oficio ordenado en el párrafo cuarto de la 
providencia de 20 de octubre de 2021 y remítase a la dirección electrónica 
informada por la apoderada de la parte demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

  
 
 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-99 de 15 de junio de 2022 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en ESTADO No 99 fijado hoy 15 

de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A. 

M. 
 
 
 
 

MARTHA ISABEL OSORIO MARTÍNEZ 
Secretaria 
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